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I.  Acerca de la guía 

1.1 Objeto  

Esta Guía tiene por objeto proporcionar elementos conceptuales y 

metodológicos, así como pautas operativas y recursos didácticos, para 

que los consultores del Centro de Empleo orienten adecuadamente a los 

empleadores durante el proceso de inserción laboral de personas con 

discapacidad. 

 

En particular, se busca que la orientación a cargo de los consultores del 

Centro de Empleo, permita al empleador valorar la necesidad y la utilidad 

de contar con información detallada sobre el puesto de trabajo, las tareas 

específicas y las habilidades requeridas, reconociendo las circunstancias 

de las personas con discapacidad. 

 

La guía es, por tanto, el instrumento metodológico que coadyuva en la 

ejecución de los componentes de “Orientación para el análisis de los 

puestos de trabajo” y de “Registro de las habilidades exigidas para el 

puesto de trabajo” del servicio de Acercamiento Empresarial; los mismos 

que son considerados componentes especializados de los servicios de 

empleo con perspectiva de discapacidad. 

                

 

1.2 Finalidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Regularmente, se reciben las vacantes de empleo pero no se comprueba 
in situ las condiciones de dicho puesto de trabajo. Para el caso de las 
personas con discapacidad, esta actividad es indispensable para lograr 
una inserción efectiva e incluso para orientar al empleador a identificar 
puestos de trabajo apropiados, o las adaptaciones necesarias a efectuar.  
 (…) 
El análisis del puesto de trabajo busca recoger información sobre las 
tareas que se realizan, las habilidades y conocimientos que se requieren 
para ejecutarlas, y las responsabilidades que demandan para un 
adecuado desempeño. (…) el servicio de Acercamiento Empresarial 
orienta al empleador sobre el proceso a seguir para la identificación de los 
puestos de trabajo y el análisis de los mismos.  
 
Esta orientación servirá para conocer con mayor detalle y pertinencia las 
exigencias del empleador registradas en la Ficha de Solicitud de 
Búsqueda de Personal”. 
 

     Literal d)  del artículo 6.1.2.1 de la Directiva General N°001-2015-MTPE/3/17,  
aprobada por la Resolución Ministerial 105-2015-TR.  

La  
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Esta Guía pretende ser el soporte metodológico básico para que la 

orientación a los empleadores sobre la importancia del análisis del 

puesto de trabajo y el registro de habilidades, alcancen sus objetivos 

finales:  

 

 Asegurar un proceso exitoso de preselección de personal con 

discapacidad, a través de los servicios del Centro de Empleo, acorde 

con las necesidades productivas de la empresa y con las habilidades 

y preferencias de la persona con discapacidad.  

 

                     
 

 Colaborar con la empresa en el desarrollo de una estrategia positiva 

de gestión de la discapacidad en el lugar de trabajo. 

 

 

 

                 

                

                     

 

 

 

 Incidir en la generación de oportunidades de empleo para personas 

con discapacidad en el mercado abierto, reconociendo sus 

capacidades, habilidades y aporte productivo, así como previniendo y 

“Dadas las altas tasas de inactividad y de desempleo de las 
personas con discapacidad, la información sobre las calificaciones y 
la experiencia laboral requeridas para el puesto de trabajo, no deben 
agotar el registro en la Ficha de Solicitud de Búsqueda de Personal; 
mucho menos ser determinantes para la preselección.  

El reconocimiento de las capacidades y habilidades que las 
personas con discapacidad poseen para el empleo, hace necesario 
permitir al empleador identificar el tipo de discapacidad que más se 
adaptaría al puesto de trabajo vacante, así como determinar, con 
ayuda del servicio de Acercamiento Empresarial, las habilidades 
exigidas para el correcto desempeño en un determinado puesto de 
trabajo”.  

Literal e) del artículo 6.1.2.1de la Directiva General N°001-2015-MTPE/3/17,  
aprobada por la Resolución Ministerial 105-2015-TR.  

 

“El Estado, a través de sus tres niveles de gobierno, promueve la 
adopción por parte de los empleadores públicos y privados de buenas 
prácticas de empleo de la persona con discapacidad y de estrategias de 
gestión de las discapacidades en el lugar de trabajo, como parte 
integrante de una política nacional encaminada a promover las 
oportunidades de empleo para la persona con discapacidad”. 

 
Artículo 47 de Ley N° 29973, Ley General  

de la Persona con Discapacidad.  
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evitando conductas discriminatorias o prácticas de segregación 

ocupacional. 

    

 

 

 

“Promoción del acceso de las personas con discapacidad al 
empleo formal y productivo en el mercado abierto. En el marco de 
los principios de igualdad de oportunidades y de inclusión y 
diversidad de los recursos humanos, los servicios de empleo 
promueven la inserción laboral formal de las personas con 
discapacidad motivada en las razones por las cuales la demanda 
del mercado de trabajo requiere trabajadores, es decir, 
estrictamente razones productivas.  

(…) 

Asimismo, en el marco del principio de autonomía individual, el 
presente lineamiento orienta la intervención de los servicios de 
empleo para evitar la segregación ocupacional de las personas 
con discapacidad, es decir, para evitar concentrarlas sólo en 
determinadas ocupaciones aun cuando sus competencias e 
incluso sus preferencias estén dirigidas a otras.” 

Literal a) del artículo 5.2 de la Directiva General N°001-2015-MTPE/3/17,  
aprobada por la Resolución Ministerial 105-2015-TR.  

 

“Promoción del reconocimiento de las capacidades, los méritos y 
las habilidades de las personas con discapacidad. Los servicios 
de empleo tienden a fortalecer las competencias para el trabajo de 
las personas con discapacidad, así como difundir y promover el 
reconocimiento de sus capacidades, méritos y habilidades y de 
sus aportaciones al mercado de trabajo.  

En el marco de los principios de igualdad de oportunidades, de 
inclusión y diversidad de los recursos humanos y de autonomía 
individual, los servicios de empleo coadyuvan al fomento de una 
cultura inclusiva en el mercado de trabajo, que reconozca el valor 
del trabajo que puede desarrollar una persona con discapacidad, 
por su condición humana y su potencial productivo.” 

Literal b) del artículo 5.2 de la Directiva General N°001-2015-MTPE/3/17,  
aprobada por la Resolución Ministerial 105-2015-TR.  

 
Literal e) del artículo 6.1.2.1de la Directiva General N°001-2015-MTPE/3/17,  

aprobada por la Resolución Ministerial 105-2015-TR.  
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1.3 Destinatarios 

Esta Guía se dirige a todos aquellos profesionales que están vinculados 

a la promoción del empleo, especialmente a los consultores del servicio 

de Acercamiento Empresarial del Centro de Empleo, a los equipos 

zonales de los Programa Promotores de Empleo “Jóvenes Productivos” e 

“Impulsa-Perú” (o los que hagan sus veces), quienes tengan a su cargo 

la orientación a los empleadores sobre el análisis del puesto de trabajo y 

de las tareas específicas, así como de la orientación para el registro de 

habilidades en la Ficha de Solicitud de Búsqueda de Personal-PCD. 

 

 

1.4 Contenidos  

La Guía contiene: 

 

✓ Conceptos básicos y aspectos claves que el consultor a cargo de la 

orientación al empleador debe manejar. 

 

✓ Descripción metodológica de cada uno de los pasos que se siguen 

en el proceso de análisis de puesto de trabajo y de las tareas 

específicas que involucra. 

 

✓ Pautas específicas para la orientación al empleador en el llenado de 

la “Ficha de Solicitud de Búsqueda de Personal-PCD”. 

 

✓ Recursos didácticos para el enriquecimiento del proceso de 

orientación o asistencia a cargo de los consultores del Centro de 

Empleo.  
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CONSIDERACIONES PREVIAS AL 

ANÁLISIS DEL PUESTO 

 

 

 

 

 

 
 

El análisis de un puesto de trabajo y el entorno laboral, se asemeja al 

esclarecimiento del escenario del puesto de trabajo, como si en un 

principio tuviéramos una situación, vaga y borrosa, que necesitamos 

esclarecer (Imagen N° 1) y luego, después de recoger información, esta 

imagen se va aclarando (Imagen N° 2). 

 

Imagen N° 1 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

Imagen n° 2 
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Un adecuado análisis del puesto de trabajo y del entorno laboral 

permitirá, al evaluador, encontrar al candidato que mejor se adapte al 

puesto; sin embargo, algunas empresas por falta de recursos no 

desarrollan este análisis; esto es, al momento de buscar a los 

postulantes, candidato para el puesto de trabajo, no cuentan con la 

descripción real y cierta del puesto de trabajo vacante, dificultando el 

proceso de selección de los candidatos al puesto de trabajo que se 

requiere ocupar.  

 

II. Conceptos básicos 

Para orientar a los empleadores es indispensable manejar algunos 

conceptos básicos que te ayudarán a tener perspectiva, ampliar tu visión 

en el tema, cambiar la mirada y entender cómo la discapacidad a lo largo 

de la historia ha sido objeto de diferentes visiones sociales y culturales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota para el consultor 
 

El conocer los enfoques, principios y conceptos básicos 
sobre discapacidad te ayudará a comprender y utilizar con 
mayor eficacia la herramienta para el análisis de puestos 

laborales propuesta en la presente guía y orientar 
adecuadamente a los empleadores. 
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2.1. Precisiones Conceptuales 

Entre los conceptos básicos, para entender “la discapacidad”, se 

encuentran los siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“La persona con discapacidad es aquella que tiene una o más 

deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter 

permanente que, al interactuar con diversas barreras actitudinales y del 

entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio de sus 

derechos y su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones que los demás” (Art. 3 Ley N° 29973, Ley General de la 

Persona con Discapacidad). 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por la  DGPE-DPLPCD (2016) 

Persona con Discapacidad 
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“La discapacidad es, en muchos casos, fruto de la manera en la que nos 

hemos construido nuestro entorno, no solo físico sino también intelectual y 

actitudinal. De ahí la importancia de algunos principios, como el de 

accesibilidad universal o el del diseño para todos, desde los que se 

pretende superar los obstáculos o barreras que impiden el disfrute de los 

derechos” (UNIVERSIDAD CARLOS III (2015)”.  

 

 

 

 

 

 

 

“Asegurar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de 

condiciones con las demás, al entorno físico, los medios de transporte, la 

información y las comunicaciones incluidos los sistemas y las tecnologías 

de la información y la comunicación y a otros servicios e instalaciones 

abiertas al público o de uso público, tanto en zonas urbanas o rurales, a 

fin que puedan vivir de forma independiente y participar plenamente en 

todos los aspectos de la vida” (Art. 3 del Decreto Supremo N° 002-2014-

TR, Reglamento de la Ley N° 29973). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Barreras son todas aquellas trabas u obstáculos, físicos o sensoriales, 

que limitan o impiden el normal desenvolvimiento o uso de los bienes y 

servicios por las personas con discapacidad, impidiéndoles su normal 

desenvolvimiento. 

 

 

Accesibilidad 
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Las barreras se clasifican1 en: 

 

 Barreras arquitectónicas en el urbanismo: Las que se encuentran 

en las vías, espacios públicos y privados de uso comunitario. 

 

 Barreras arquitectónicas en la edificación: las que se encuentran 

en los edificios, establecimientos e instalaciones públicas y privadas, 

de uso comunitario. 

 

 Barreras en los sistemas de información y comunicación: las que 

se presentan en la comprensión y captación de los mensajes, 

vocales y no vocales y en el uso de los medios técnicos disponibles. 

 

 Barreras en los medios de transporte: las que se presentan en los 

medios de transporte públicos: terrestre, marítimos, fluviales y 

aéreos. 

 

 Barreras actitudinales: corresponden a las creencias erróneas, 

expresiones estereotipos u prejuicios que existen sobre las personas  

con discapacidad en la sociedad, al no cumplir con los estándares de 

ser humano establecido. 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1  Según se observa en la Caja de Herramientas: Redes Locales de Intermediación de Empleo para Personas con 

Discapacidad (OIT, PNUD, UNA, 2015)  
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Los apoyos remueven las barreras que impiden la 

participación plena y efectiva en la sociedad de las personas 

con discapacidad, en comparación con sus pares sin 

discapacidad. Cada persona tiene sus propias necesidades 

de apoyo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Thompson y cols., definen a los apoyos como “recursos y estrategias 

que promueven los intereses y el bienestar de las personas y que tienen 

como resultado una mayor independencia y productividad personal, 

mayor participación en una sociedad interdependiente, mayor integración 

comunitaria y una mejor calidad de vida” (Como se cita en Down España, 

2014). 
 

Sistemas de apoyo 

“Mecanismos proporcionales y adaptados a los requerimientos de la 

persona con discapacidad, cuyo objeto es garantizar el pleno ejercicio de 

su capacidad jurídica” (Numeral 3.31 del Art. 3 del Decreto Supremo N° 

002-2014-TR, Reglamento de la Ley N° 29973). 

 

Servicios de apoyo 

“Servicios que contribuyen directamente a superar las barreras que 

enfrentan las personas con discapacidad y tiene por objeto reforzar su 

participación en la sociedad en general. Son servicios adaptados a las 

personas con discapacidad cuando los servicios generales no son 

asequibles a todos los ciudadanos” (OACDH, 2014:80). 
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Nos referimos a la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado 

daño derivado del trabajo. Se consideran daños derivados del trabajo a: 

las enfermedades, patologías y/o lesiones sufridas con motivo y ocasión 

del trabajo.  

 

La materialización de un riesgo laboral puede ocasionar: 

 

 Accidente de trabajo 

 Enfermedad Profesional 

 Otros daños a la salud: fatiga, estrés laboral, insatisfacción laboral. 

 

Las técnicas de prevención tendrán que estar siempre activas, antes que 

el riesgo laboral se materialice, con la finalidad de evitar daños a la salud 

al trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
            

                       

 

 

 

 

 

 

 

Factores de Riesgo 
 

Las interrogantes y preocupaciones de los empleadores sobre seguridad 

y salud en el trabajo es un elemento muchas veces determinante a la 

hora de contratar una persona con discapacidad. Resulta necesario que, 

el especialista de empleo cuente con los conocimientos básicos que le 

permitan identificar y evaluar de manera mínima los factores de riesgos 

laborales del puesto que se va a analizar, a fin de sugerir las acciones 

preventivas para disminuir estos riesgos.  

IDENTIFICAR 

Y detectar factores de 

riesgo 

1 

ANALIZAR Y 

EVALUAR 

ADOPTAR LAS 

MEDIDAS 

NECESARIAS 

3 

¿Qué hacer para prevenir los riesgos laborales? 

 Adaptar el puesto laboral a la persona. 

 Sustituir lo peligroso por lo que entrañe menos peligro. 

 Informar y formar a los trabajadores sobre los riesgos específicos de su puesto de 
trabajo. 

 La acción preventiva será permanente para evitar o disminuir riesgos. 

 Seguir los siguientes pasos: 
 
                                             
 
 
 

 

3 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 

2 
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A modo de ejemplo: 

 

Si identificamos en el puesto de cocinero, el riesgo laboral frecuente de 

“cortes por objetos”, sin perjuicio de la entrega de los equipos de 

protección personal adecuados, se puede implementar como  acciones 

preventivas para disminuir dicho riesgo, el proveer de herramientas que 

sirvan de ayuda para cortar, partir, dividir; como en la fotografía:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación de riesgos laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es así, que la evaluación de los riesgos en el puesto de trabajo permite al 

empleador adoptar las medidas preventivas (técnicas y/o administrativas) 

para eliminar y/o controlar los riesgos desde su origen. 

 

 
Elaborado por la  DGPE-DPLPCD (2016). Fotos de Proyecto PREVINEM 
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A modo de ejemplo: 

 

Al evaluar el riesgo de caída a desnivel por el uso de una escalera, 

primero verificamos la manera correcta de usarla según los criterios en la 

imagen, si no se usa así, el empleador adoptaría una medida preventiva 

de elaborar pautas para el uso correcto de la escalera y capacitar en el 

uso adecuado de la escalera y así minimizar el riesgo de caídas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Más adelante, en el acápite Metodología para el análisis de puestos, 3.2 

Pasos para realizar el análisis de puestos, se presentan ejemplos de 

riesgos que podrían identificarse durante el análisis de puestos 

A TENER EN CUENTA 

Las medidas de seguridad y salud en el trabajo están diseñadas para 

proteger a todos los trabajadores de los riesgos propios del puesto de 

trabajo, no deberían utilizarse de forma discriminatoria como pretexto 

para excluir a las personas con discapacidad del lugar de trabajo o no 

contratarlos. En alguna ocasión hemos escuchado “éstos puestos son 

riesgosos para personas con discapacidad”. 

Los riesgos existentes en el puesto de trabajo no solo afectan a las 

personas con discapacidad sino a todos los trabajadores de su 

entorno laboral. 
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(específicamente en el ítem 5 denominado Factores Ambientales y otros 

Factores de Riesgo). 

 

Asimismo, en el señalado acápite, se encontrará un modelo de Ficha de 

análisis de Factores de Riesgos Laborales, el cual consigna ejemplos de 

riesgos identificados en el puesto de trabajo; sobre los cuales se 

adoptarán las medidas de control respectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Aspectos Claves sobre el Análisis de Puestos 

La presente información, te permitirá conocer los aspectos claves sobre 

el análisis de los puestos de trabajo durante la orientación al empleador, 

acerca de la importancia de su aplicación como parte del proceso de 

inclusión laboral. 

 

 
 

 

Para saber más  

           INSHT (1996) Evaluación de riesgos laborales. Gómez-Cano,M. 

Estado descatalogado. Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales. España. 
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Guias_Ev_

Riesgos/Ficheros/Evaluacion_riesgos.pdf 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Guias_Ev_Riesgos/Ficheros/Evaluacion_riesgos.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Guias_Ev_Riesgos/Ficheros/Evaluacion_riesgos.pdf
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Es una herramienta que consiste en definir de manera clara las 

características principales del entorno laboral de trabajador, las tareas 

que se van a realizar en el puesto de trabajo y las habilidades que se 

requieren para ejecutarlas. 

 

Se elabora una lista de las funciones y tareas que corresponden a un 

determinado puesto de trabajo; así como, las habilidades requeridas para 

el cumplimiento de las tareas.  

 

Es una descripción de las actividades que realizará el trabajador en su 

puesto de trabajo, cómo debe realizarlo y el motivo por el cual debe 

realizarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resuelve las siguientes barreras que dificultan la accesibilidad al empleo 

a las personas con discapacidad: 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

¿En qué consiste? ¿En qué consiste el análisis de puestos? 

      

 

 

 
¿Qué problemas 

resuelve? ¿Qué problemas resuelve? 
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Cambio a un enfoque de Habilidades:  

Para la contratación laboral de las personas con discapacidad no es 

suficiente el uso de métodos tradicionales de selección de personal que 

veníamos utilizando, es necesario aplicar estrategias adicionales y 

diferentes para obtener los resultados deseados. Para este fin, nuestra 

propuesta es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 

      

 

 

 
¿Por qué utilizar el 
análisis de puesto? 

¿Por qué utilizar el análisis de puesto? 

Aumenta las posibilidades de los postulantes con discapacidad 
de acceder a puestos de trabajo disponibles, al permitir conocer 
qué habilidades requiere el puesto, las condiciones y 
características del espacio físico 

Se identifican los mitos y creencias negativas de los 
empleadores rebatiéndolos con propuestas y ejemplos de 
experiencias exitosas en la inserción laboral de personas con 
discapacidad. 
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Nuevo match:  
Para lograr una inserción efectiva hace falta el análisis de puestos como 

complemento al perfil de habilidades del postulante con discapacidad, de 

esta manera seleccionaremos a la persona que sea más compatible al 

puesto de trabajo  (Enfoque de Habilidades). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alineada con las estrategias empresariales innovadoras  

Las estrategias empresariales innovadoras se orientan a utilizar el 

enfoque de habilidades en la contratación de personas, identificar sus 

talentos en lugar de poner el énfasis en los grados académicos.  

 

Estas estrategias favorecen la contratación de las personas con 

discapacidad. 

 

 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 
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Para saber más  

Ver vídeo “El entrevistador”  para reconocer e identificar el potencial y 

habilidades de cualquier persona en el entorno laboral. La experiencia de 
un trabajador con síndrome de Down. En 
https://www.youtube.com/watch?v=DHMbnY2JLI4 

https://www.youtube.com/watch?v=DHMbnY2JLI4
https://www.youtube.com/watch?v=DHMbnY2JLI4
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III.  Metodología para el análisis de puestos 

3.1 Supuestos para orientar a los empleadores 

sobre el análisis de puestos 
 

Para orientar adecuadamente, específicamente en los servicios de 

información y orientación que solicite el empleador, considere las 

recomendaciones señaladas en los siguientes supuestos: 

 

Supuesto Nº 1.-  

El empleador solicita vacantes de empleo para personas con 

discapacidad, tiene claro el  puesto y conoce la herramienta de análisis 

de puestos. 

 

¿Qué hacer? Se le envía la Ficha de Solicitud de Búsqueda de 

Personal-PCD (Ver en el acápite Recursos, 4.1) y la Cartilla de Apoyo 

para consignar las habilidades requeridas para el puesto de trabajo (Ver 

acápite Recursos, 4.2) para su llenado. 

 

Supuesto Nº 2.-  

El empleador pretende ofrecer vacantes, por lo que necesita apoyo para 

valorar las 25 habilidades exigidas para el puesto y te pide visitar su 

empresa para recoger información. 

 

 ¿Qué hacer? Programar la visita y seguir en dicha visita los pasos para 

realizar el análisis de puestos (se encuentra en el numeral 3.2), luego de 

obtener toda la información se puntúan las 25 habilidades de la Ficha de 

Solicitud de Búsqueda de Personal-PCD. 

 

 Supuesto Nº 3.-  
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El empleador tiene la intención de contratar a personas con discapacidad 

en su empresa pero aún no sabe en qué puesto y solicita al consultor 

que haga el mapeo y análisis de todos los puestos. 

 

 ¿Qué hacer? 

Explicar al empleador que el profesional vinculado a la promoción del 

empleo, puede realizar una charla al equipo de recursos humanos de la 

empresa para brindar las pautas mínimas para realizar el procedimiento 

de análisis de puestos y respecto al llenado de la “Ficha de Solicitud de 

Búsqueda de Personal-PCD”.  

 

Para la realización de la charla considere la información proporcionada 

por el equipo de recursos humanos de la empresa. 

 

3.2 Pasos para realizar el análisis de puestos 
 

Para realizar el análisis de puestos proponemos2 cinco (05) pasos, 

previos al llenado de la “Ficha de Solicitud de Búsqueda de Personal-

PCD”, estos son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2  Propuesta basada de la Guía de Referencia Adaptación d puestos de trabajo  (CEAPAT, 2009) 
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        Información General de la Empresa 

   

Se recoge información que va a permitir realizar un análisis global de las        

condiciones laborales de la empresa y la contratación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

                             Listado de Tareas 

               

Para realizar el análisis de puestos, lo fundamental es dar respuesta a  la 

pregunta: ¿Qué se hace en el puesto de trabajo? 

 

Para obtener la  información que necesitamos en el análisis de puesto de 

trabajo, debemos realizar dos acciones que son complementarias: 

 

1°  La descripción del puesto 

 

 

 

 

 

 

     

 

  

 

 

                                    Ficha de solicitud de búsqueda de personal-PCD 

 n t 

 

Se redacta a grandes rasgos 
las principales funciones y 
responsabilidades del 
puesto, de manera que 
propone una visión general 
de este. 
 
 
Elaborado por la  DGPE-DPLPCD 
(2016) 
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                             Veamos un ejemplo: 

                                                       

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2°   La especificación de tareas del puesto 

Se realiza, a partir de la descripción del puesto, se recoge información 

más detallada. 

 

 

         

 

  

 

 

 

 

 

 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 

Puesto: Recepcionista 
Realizar de manera cualificada, con iniciativa y responsabilidad la 
recepción de clientes y todas las tareas relacionadas con ello. Ejecutar las 
labores de atención al cliente en la recepción. Realizar las gestiones 
relacionadas con la ocupación y venta de las habitaciones. Custodiar los 
objetos de valor y el dinero depositados. Realizar labores propias de la 
facturación y cobro, así como el cambio de moneda extranjera. Recibir, 
tramitar y dirigir las reclamaciones de los clientes a los servicios 
correspondientes. 

 Fuente: Gómez. (2016) 

 Enumerar cada una de las tareas que se 
realiza en el puesto de trabajo. 

 Designar un nombre para cada tarea. 
 Explicar paso a paso la secuencia de las 

acciones y conductas que componen las 
tareas. 

 Indicar el tiempo que se dedica a la tarea 
(expresado en porcentaje con relación al 
total de la jornada laboral). 

 Determinar si la tarea es esencial (E) o 
secundaria (S) para el puesto. 
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En el ejemplo, del puesto: “Recepcionista”, se enumeran las 

tareas (acciones) que se realizarán en el puesto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Numeramos y designamos un nombre a cada una las tareas   

especificando el tiempo (en %) e importancia (identificando E o S). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importancia: 

Señalar si la tarea 

es esencial (E) o 

secundaria (S). 

Fuente: Gómez. 
(2016) 

 

 

 

Tareas 
1. Recibir y dar la bienvenida al cliente. Atención al 

cliente; 
2. Gestionar la documentación de entrada, asigna la 

habitación, concede atenciones especiales, atiende y 
soluciona requerimientos del cliente;  

3. Atención y recepción de llamadas por teléfono; 
4. Recepción y tramitación de quejas; 
5. Cobro y facturación a los clientes; y, 
6. Organización de tareas de recepción. 
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A lo señalado, cabe agregar que con la finalidad de reconocer 

situaciones de aplicación de ajustes razonables se recomienda 

considerar las situaciones críticas; así como, la periodicidad de las tareas 

que se realizan en el puesto de trabajo, como sigue: 

 

 Diaria o normales: Si se realizan habitualmente.  

 

 Periódica: Se realizan sólo en fecha fijas. 

 

 Ocasionales: Se realizan y son importantes pero sin periodicidad 

determinada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, desagregar cada tarea en sub actividades o elementos.  

 

 

 

Por ejemplo: Del puesto de Recepcionista: 

 

Tarea N° 3:         Atención y recepción de llamadas por teléfono  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando se realiza el análisis de tareas de un 
puesto y se advierte que las tareas en su 
mayoría son de frecuencia diaria, es decir 
mantienen ocupado al trabajador hasta en un 
75% de su jornada; debe considerarse la 
periodicidad: son periódicas u ocasionales, a 
efectos que el trabajador se quede con tiempos 
sin hacer nada. 
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        Uso de equipos  

 

                   Está referido a todo el equipo de trabajo que se utilizarán 

para realizar las tareas del puesto, por este motivo es importante detallar 

el tipo de equipo según corresponda: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 
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En el puesto de  trabajo: Recepcionista, los equipos necesarios 

para ejercer la tarea del puesto son: 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del ejemplo anterior, advertimos que para el puesto de recepcionista se 

requiere un teléfono; siendo así, esta información nos permitirá 

establecer los casos en los cuales se requiera la aplicación de productos 

de apoyo o ayudas técnicas en el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teléfono en diseño para todos: 
 Tiene un mando a distancia. 
 Sonido alto. 
 Señal luminosa para personas con 

dificultad de audición. 
 Con el control remoto se contesta a 

distancia o llama al número de emergencia. 
 El teléfono tiene un indicador que le avisa 

cuando hay una llamada entrante con una 
luz intermitente. 

 Tiene cuatro botones para memoria de 
imagen. 

 Tiene respuesta remota. 
 

Fuente: www.visionframa.es 

 
 

 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 

http://www.visionframa.es/
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         Demandas 

 

La descripción de las demandas del puesto de trabajo se refiere a 

detallar los requerimientos físicos, sensoriales, cognitivos, sociales, etc. 

que resulten necesarios para el desarrollo de las tareas dentro de la 

actividad laboral. 

 

Recordemos que esta información, unida a la valoración de las 

habilidades de la persona con discapacidad sirve de base para realizar el 

Match y su posterior adaptación del puesto de trabajo de la persona. 

 

 

 
    Elaborado por: DGPE-DPLPCD (2016) 

 

 

 

•Anotar si el puesto requiere realizar
actividades que implican movimiento del
cuerpo, nivel de esfuerzo físico, posturas
corporales, transporte de carga,
manipulación de objetos, etc.

Demandas 
Físicas

•Anotar si el puesto requiere de relaciones
con otras personas, alta comunicación oral
con público o no, de interacciones con
compañeros de trabajo, jefes y supervisores.

Demandas 
Sociales

•Anotar si el puesto requiere actividades de
razonamiento, toma de decisiones,
conocimiento numérico, atención,
responsabilidad y adaptabilidad.

Demandas 
Cognitivas

•Anotar si el puesto requiere visión cercana de
objetos, expresión oral, leer y escribir.

Demandas 
Sensoriales
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En el puesto de Recepcionista, anotaremos las acciones 

globales que implican el desarrollo de dicho puesto de trabajo, 

por tipo de demanda. 

 

 

 

De las demandas requeridas por el puesto se derivan las veinticinco (25) 

habilidades propuestas en el método de Perfiles de Lantegi Batuak para 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 

Cuando describamos las demandas del 
puesto hay que priorizar aquellas que son 
MUY necesarias o IMPRESCINDIBLES para el 
puesto, separando por clase de demanda. 
Este es un paso previo para comprender y 
puntuar las 25 habilidades de la Ficha de 
Solicitud de Búsqueda de Personal-PCD. 
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el análisis de puestos consignada en la “Ficha de Solicitud de búsqueda 

de Personal-PCD”, sección 5, denominada: Inserción de Personas con 

Discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de haber recogido la información de los pasos anteriores, con la 

ayuda de la Cartilla de Apoyo para consignar las Habilidades para el 

Puesto (Ver en el acápite Recursos, 4.2), empezar a puntuar cada una 

Elaborado por la  DGPE-DPLPCD (2016) 
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de las veinticinco (25) variables, aquellas habilidades y/o competencias 

requeridas parar el puesto. 

 

A manera de ejemplo, en la cartilla antes señalada, encontraremos el 

desarrollo de la habilidad  memoria visual identificada con la variable 3. 

 

 

 

 

                                                                                                                                        

                                                                                                                                 

   

 

 

 

 

 

 

                                                                       

 

 

 

Se recomienda empezar en orden, es decir por la variable 1 (Apariencia y 

autocuidado).  

 

 

 

 

 

 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 

Habilidad 

requerida 

por puesto. 

Descripción 

operacional 

Procedimiento 

sencillo de cómo 

evaluar y recoger 

la información. 
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                   Factores Ambientales y otros factores de Riesgo 

 

Factores ambientales: 

Estos pueden ser de naturaleza física, tales como: temperatura, ruido, 

iluminación, vibraciones, radiaciones, higiene ambiental, presiones, etc. 

Se valoran los factores ambientales porque estos al entrar en contacto 

con los trabajadores pueden tener efectos nocivos sobre la salud de los 

trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los factores ambientales recogidos en la Ficha de Solicitud de Personal-

PCD, identificadas en las variables 22 al 25, son de gran importancia 

para realizar el análisis del puesto laboral. 
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Veamos algunas variables: 

 

Ambiente térmico (22) 

Esta variable es la número veintidós (22) en la Ficha de Solicitud de 

Búsqueda de Personal-PCD3, se refiere a la sensación de confort térmico 

que viene dada por la temperatura exterior, la temperatura en el puesto 

de trabajo y el esfuerzo realizado. Se valora desde que sea un ambiente 

donde no existan problemas de inconfort térmico a uno donde las 

temperaturas sean extremas, con mucho calor sin sistema de 

climatización de aire, o mucho frío sin calefacción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ambiente sonoro (23)  

El ambiente sonoro está definido por el nivel de ruido en el puesto de 

trabajo. Ruido es todo nivel acústico que cause malestar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
3  Del grupo de las 25 habilidades exigidas (Lantegi Batual, 2014) para el puesto consideradas en la Ficha de Solicitud 

de Búsqueda de Personal-PCD. 
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En la “Ficha de Solicitud de Búsqueda de Personal –PCD”, con el 

número 23 se encuentra identificada la variable “Ambiente 

térmico”, la cual se puntúa con una escala del “1” al “5”. 

 

Esta variable es importante porque la exposición prolongada a un nivel 

de ruido superior al permitido puede ocasionar un trauma acústico 

irreversible; siendo así, si se puntúa un “5”; se ha identificado un 

ambiente laboral con un nivel de ruido muy elevado, situación crítica que 

debe ser de conocimiento de la persona postulante, a efectos que 

conozca la importancia de la aplicación de medidas preventivas por parte 

de la empresa para controlar tal riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La medición del 
ambiente sonoro y 
niveles de ruido 
seguro depende de 
dos factores: 
 

 El nivel de 
ruido 
(volumen) 

 

 El tiempo en 
que está 
expuesta la 
persona al 
ruido 

 
 
 
 
 
 
 
 

Para saber más  

Respecto a los valores límites de exposición al ruido por tiempo, por 

ejemplo que por 8 horas de exposición el nivel de ruido máximo 

permitido es de 85 dB (medida utilizada para expresar el nivel del ruido) 

en la Norma Técnica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de 

Riesgo Disergonómico, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 375-

2008-TR. 

 

http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2008-11-28_375-
2008-TR_1399.pdf  

http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2008-11-28_375-2008-TR_1399.pdf
http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2008-11-28_375-2008-TR_1399.pdf
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Otros factores de riesgos laborales 

 Para los efectos, de la presente guía debe tenerse presente que los 

factores ambientales antes descritos no son los únicos riesgos existentes 

en la empresa; se encuentra además aquellos derivados de agentes 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales, a los cuales 

se deben prestar atención para que no generen daños a la salud de los 

trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, presentamos una ficha conteniendo algunos ejemplos de 

factores de riesgos laborales, que permitirá identificar posibles peligros 

en el puesto.  

 

El llenado de la Ficha de análisis de Factores de Riesgos Laborales es 

simple, en la columna del centro se marca con una X la concurrencia del 

riesgo (0=nunca, 1= ocasionalmente, 2=Frecuentemente); y, en la 

columna de la derecha se redacta la propuesta de control de riesgo.  

 

Riesgo Laboral: Probabilidad de que la exposición a un factor o proceso 
peligroso en el trabajo cause enfermedad o lesión. 
 

Glosario de Términos del  Decreto Supremo N° 005-2012-TR   
Reglamento de la Ley N° 29783,  

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.   

 



Guía de orientación sobre el análisis de puestos,  
tareas, habilidades para la inserción laboral  

de personas con discapacidad. 
 

 

39 

Elaborado a partir de: Proyecto PREVIEM (2010) 

 

Modelo de Ficha de  análisis de Factores de Riesgos Laborales 

 

Factores de riesgo 

 

0 

 

1 

 

2 

 

Propuesta de control de riesgo 

 

1.Caída a distinto nivel 

(subir a escaleras de mano) 

 

 

X 

   

 

2.Caída en el mismo nivel 

(suelo no uniforme, 

deslizante) 

   

 

X 

 

Eliminar el mobiliario y objetos de 

las zonas de paso. Mantener el 

orden y limpieza en los pasadizos y 

zonas de tránsito. 

 

3. Caída de objetos en 

manipulación (manipulación 

de materiales, etc.) 

    

 

4.Choque contra objetos 

inmóviles (espacios de 

trabajo) 

   

 

X 

 

Deberán respetar las dimensiones 

en los espacios donde se 

desarrollan las actividades, para 

evitar golpes contra el mobiliario 

del mostrador  

 

5.Golpes/corte por objetos y 

herramientas  

 

 

 

X 

  

 

6.Atrapamiento entre 

objetos  

    

 

7.Sobresfuerzos por 

posturas forzadas  

   

 

X 

 

Uso de carro porta equipaje y/o 

otros equipos móviles para traslado 

de equipaje. 

 

8.Exposición a temperaturas 

ambientales externas 

 X   

 

9.Contactos térmicos 

 

X 
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3.3    Para el llenado de la “Ficha de Solicitud de Búsqueda 

de Personal-PCD” 

 

A continuación se identificarán los datos que se obtiene en cada uno de 

los numerales de la “Ficha de Solicitud de Búsqueda de Personal-PCD”, 

con la cual se obtiene información muy valiosa respecto a las 

características del puesto de trabajo vacante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por la  DGPE-DPLPCD (2016) 

¿Qué es lo primero que 
hacemos cuando 
conocemos de una 
oferta laboral para 
personas con 
discapacidad?  

Respuesta 

Entregamos al empleador en 
físico o virtual la “Ficha de 
solicitud de búsqueda de 
personal-PCD” y la Cartilla 
de Apoyo para consignar las 
habilidades necesarias para 
el puesto de trabajo. 
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Información mínima que se obtiene de la empresa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llena los recuadros y/o espacios, según corresponda: 

 Razón social de la empresa; 

 Registro Único de Contribuyente RUC; 

 Actividad económica; 

 Número de trabajadores; y, 

 Otras como: ubicación geográfica.  

 

 

Datos referidos al puesto de trabajo en el numeral 2 

 

La información recogida en este numeral se enriquece con la obtenida en 

cada uno de los pasos para realizar el análisis de puestos (pasos 

detallados en el acápite Pautas metodológicas, 3.2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta parte se anota los siguientes datos: 

 Nombre del puesto; 

 Número de puestos a cubrir; y, 

 Número de candidatos a enviar. 
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Datos referidos a los requisitos formales para el puesto en los 

numerales 3 y 4. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 La empresa puede 

señalar más de una 

opción, para ampliar el 

rango de búsqueda de 

postulantes al puesto. 

Hay puestos donde NO 

ES INDISPENSABLE 

tener secundaria 

completa para ejecutar 

la tareas del puesto 
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Datos referidos a la inserción de personas con discapacidad en el 

numeral 5 

 

 

 

 

 

 

 

Esta parte debe ser entendida como la percepción u opinión del 

empleador del tipo de discapacidad que se adaptaría mejor al puesto de 

trabajo; por lo que, dicha información no debe ser determinante para el 

consultor o profesional vinculado a la promoción del empleo. El 

empleador no está solicitando solo un tipo de discapacidad. 

 

Se puede marcar más de una categoría para facilitar encontrar 

postulantes. 

 

Se elegirá a la persona no por su tipo de discapacidad, sino por sus 

habilidades, las cuales le permitirán desempeñarse satisfactoriamente en 

el puesto. 

 

 

 

 

 

Para saber más 

Video:  “Preparados. Listos. Ya”.  
ONCE. Organización Nacional de Ciegos  
de España 
Tiempo: 45 segundos 
 

Disponible en  
      https://www.youtube.com/watch?v=BYWdEnJjD6g 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=BYWdEnJjD6g
https://www.youtube.com/watch?v=BYWdEnJjD6g
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Valoración de las habilidades exigidas por el puesto 

 

Esta es la parte más sustancial e importante de los datos recogidos en la 

“Ficha de la Solicitud de Búsqueda Personal-PCD”, las 25 habilidades 

que corresponden a la demandas del puesto se dividen en cinco  

subgrupos. 

 

Esta información permite realizar la coincidencia entre el Perfil de 

habilidades del postulante y la discapacidad (Match). (Ver ejemplos en el 

acápite Pautas metodológicas, 3.4).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por DGPE-DPLPCD (2016) 
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Barreras para el 

acceso al empleo: 

la falta de 

experiencia, la 

ausencia de  una 

política inclusiva en 

la empresa, la falta 

de una 

infraestructura y 

comunicación 

adaptada a la 

discapacidad.  
(OIT, 2013) 

  

 

Esta 

información 

corresponde al 

paso N°3  sobre 

el uso de 

equipos, 

mobiliario. 

En esta sección se deja en blanco hasta 

que se conozca a la persona pre-

seleccionada para el puesto. Recuerde que 

el ajuste razonable se da en función de una 

persona específica, no es una medida 

estándar. 
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3.4  Técnicas para recoger la información 

 

Al realizar el análisis de puestos, es usual que nos preguntemos ¿y 

ahora qué técnicas utilizaré para recoger los datos del puesto?, para ello 

te presentamos a continuación las técnicas más utilizadas: 
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Ejemplos de cómo puntuar la “Ficha de Solicitud de Búsqueda de 

Personal-PCD” en el numeral 5: Inserción de Personas con 

Discapacidad. 
 

 

             Ejemplo N° 1  

 

Para valorar la variable N° 1 “Apariencia y autocuidado”, referida al 

grado de higiene y apariencia personal que el puesto requiere. 

 

Si observamos la imagen N° 1 vemos que una tarea del puesto es la 

cosecha de fruta, quizá uvas, es una tarea al aire libre, la persona que 

realiza esta tarea está usando una vestimenta no formal. Siendo así, del 

1 al 5 podemos valorar conforme a la Cartilla de Apoyo4 con 1 o 2, 

debido a que no habrá necesidad de tener una vestimenta impecable 

 

A diferencia de la imagen N° 2, en el puesto de mozo, la tarea del puesto 

exige el uso de uniforme, es decir el grado de higiene y apariencia 

personal será 3 o 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
4   Cartilla de Apoyo para consignar las habilidades requeridas para al puesto de trabajo (Ver anexo 4.2. de la Guía) 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 
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Ejemplo N° 2  

Para valorar la variable N° 2 “Movilidad”, referida al grado de movilidad 

que se requiere en el puesto. 

 

Si observamos la imagen N° 1 vemos que una tarea del puesto es coser 

cierres en prendas, la tarea se desarrolla en un solo lugar, postura 

sentada; siendo así, el grado de movilidad y desplazamiento es casi nulo; 

por lo que, se puede valorar con 1 “el puesto no requiere 

desplazamientos”.  

 

En la imagen N° 2, el puesto de la supervisora de sección, exige 

desplazamientos que se producen dentro de la sección o en un mismo 

espacio  entorno laboral. Siendo así, se valora con 3 o 4.  

 

En la imagen N° 3 el puesto requiere de total autonomía en 

desplazamientos incluso fuera de la empresa, por lo que se valora con 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 



Guía de orientación sobre el análisis de puestos,  
tareas, habilidades para la inserción laboral  

de personas con discapacidad. 
 

 

49 

Ejemplo N° 3  

 

Para valorar la variable N° 7 “Aprendizaje de tareas”, referida al grado 

de dificultad que presenta el aprendizaje de las tareas del puesto. 

  

En la imagen N° 1 observamos la tarea de ensobrar, la cual tiene 1 o 2 

pasos; siendo así, el grado de dificultad muy bajo; por lo que se valora 

con 1.  

 

En la imagen N° 2, observamos la elaboración de chocotejas, la cual 

tiene mayor número de pasos; siendo así el grado de dificultad va en 

aumento hasta un nivel medio; por lo que se puede valorar con 3 o 4.  

 

En la imagen N° 3 en la caja tiene tareas con un grado de dificultad alto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera, con la ayuda de la “Cartilla de Apoyo para consignar las 

habilidades requeridas para el puesto de trabajo”, se valora cada una de 

las habilidades exigidas para el puesto de trabajo. 

 

Recuerde que esta información requiere previamente haber realizado el 

análisis del puesto siguiendo los cinco (5) pasos establecidos en el 

acápite Pautas metodológicas, 3.2 de la Guía, con la finalidad de contar 

con un mayor conocimiento del puesto de trabajo.  

 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 
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Comparación o Match de habilidades de la persona y exigencias del 

puesto de trabajo5  

 

La comparación de la información 

obtenida luego de realizar el análisis 

del puesto de trabajo, 

especificando las tareas  con el Perfil 

de las Habilidades del postulante 

con discapacidad6; brindará 

información útil para la preselección 

del postulante con discapacidad para 

un puesto vacante. 

 

La metodología y proceso de cómo realizar el Perfil de Habilidades del 

postulante con discapacidad, es un tema que se explicó en la guía con el 

mismo nombre. A continuación de la “Gráfica de Perfiles” que propone el 

método original, se ha contrapuesto (match) el Perfil de postulante (color 

verde) con  el Perfil de puesto (color naranja). 
                                                    Gráfica de Perfiles 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información de la gráfica: 

 

                                                             
5     III Componente especializado para el servicio de Bolsa de Trabajo en los Lineamientos para la implementación y 

prestación de servicios de empleo con perspectiva de discapacidad” aprobado mediante R.M n° 001-2015-
MTPE/3/17. 

6     Valoración del perfil de habilidades de la personas con discapacidad, es parte de la metodología del Empleo con 
Apoyo. 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016). Adaptado de Lantegi Batuak (2014) 

Elaboración DGPE-DPLPCD, 2016 
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De la “Gráfica de Perfiles” anterior, observamos que existen diferencias 

mínimas entre el perfil del puesto y el perfil de habilidades. Dichas 

diferencias pueden ser subsanables con la capacitación que brinden 

información y habilidades para relacionarse con público, podría recibir 

pautas o un curso corto para atención al cliente como parte de la 

inducción. 

 

En tal sentido, de la contraposición de los perfiles señalados, nos da 

como resultado que el puesto de trabajo vacante del ejemplo es 

“Aceptable”7 para el postulante con discapacidad. 

 

Finalmente, precisamos que si consideramos la habilidad N° 20 de la 

Gráfica de Perfiles como una habilidad crítica para el buen desempeño, 

el cruce de los perfiles permitirá que el postulante acceda a programas 

de capacitación laboral, para la mejora de la productividad de la 

empresa. 

 

 

 

Ver Método de Perfiles de adecuación de la tarea a la persona en 

http://www.lantegi.com/wp-content/uploads/downloads/2014/04/Metodo-perfiles-4-edici%C3%B3n-abril-2014-

completo_peq.pdf. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
7  Cabe señalar que el término “Aceptable” ha sido adaptado del gráfico elaborado por Lantegii Batuak (2014). Ver el punto 4.3 de 

la presente Guía.  

Para saber más  

Ver Método de Perfiles de adecuación de la tarea a la persona en 

http://www.lantegi.com/wp-content/uploads/downloads/2014/04/Metodo-perfiles-4-

edici%C3%B3n-abril-2014-completo_peq.pdf. 

 

http://www.lantegi.com/wp-content/uploads/downloads/2014/04/Metodo-perfiles-4-edici%C3%B3n-abril-2014-completo_peq.pdf
http://www.lantegi.com/wp-content/uploads/downloads/2014/04/Metodo-perfiles-4-edici%C3%B3n-abril-2014-completo_peq.pdf
http://www.lantegi.com/wp-content/uploads/downloads/2014/04/Metodo-perfiles-4-edici%C3%B3n-abril-2014-completo_peq.pdf
http://www.lantegi.com/wp-content/uploads/downloads/2014/04/Metodo-perfiles-4-edici%C3%B3n-abril-2014-completo_peq.pdf
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Nota para los especialistas de los Programas Promotores de 

Empleo 

 

Ahora ya conoces algunos de los métodos basados en el enfoque de 

habilidades, te animamos a ponerlos en práctica.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por la  DGPE-DPLPCD (2016) 

Elaborado por la DGPE-DPLPCD (2016) 

PARA LOGRAR UNA INSERCIÓN LABORAL EFICAZ DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD BASADA EN ENFOQUE DE HABILIDADES ES 

NECESARIO… 
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IV Recursos 

 

4.1  Ficha de Solicitud de Búsqueda de Personal-

PCD 
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4.2  Cartilla de Apoyo para consignar las habilidades 

requeridas para el puesto de trabajo  

Elaborado a partir de: LANTEGI BATUAK (2014)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Guía de orientación sobre el análisis de puestos,  
tareas, habilidades para la inserción laboral  

de personas con discapacidad. 
 

 

56 
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4.3 MÉTODO DE PERFILES Lantegi Batuak8 de adecuación 

de la tarea del puesto a la persona 
 

El método de perfiles se caracteriza por su flexibilidad, permitiendo tener 
en cuenta las particularidades y características individuales de las 
personas; así como, los cambios que se producen en los requerimientos 
de los puestos.  
 
Se puede utilizar para: 

 Efectuar la selección de personas; 

 Conocer y evaluar las necesidades individuales de las personas con 
discapacidad; y, 

 Efectuar el seguimiento de la persona en el puesto de trabajo. 
 
El método de perfiles funciona evaluando dos tipos de perfiles; por un 
lado, el perfil de habilidades de la persona y por otro, el perfil del puesto 
de trabajo (análisis del puesto), con lo que se extrae la información que 
se visualiza en la “Gráfica de Perfiles”9. 
 
Contraponiendo el perfil de una persona con el perfil de su puesto de 
Trabajo, podemos encontrar tres situaciones: 

 

Fuente: Lantegi Batuak  (2014)  

El método de perfiles permite estudiar la evolución, a lo largo del tiempo 
de un trabajador en un puesto de trabajo, señalando cuáles son sus 
puntos fuertes y débiles, así como su trayectoria; para ello, deben 
actualizarse los perfiles periódicamente en los casos en que el método lo 
exige. 

 

                                                             
8  Lantegi Batuak (Bizkaia-España) es una organización no lucrativa que genera oportunidades laborales de calidad, 

con el fin de lograr el máximo desarrollo de las personas con discapacidad, preferentemente intelectual, esta 
herramienta hace posible la correcta adecuación de la tarea a la persona. 

9  Ver las instrucciones del llenado en el punto 3.4, Gráfica de Perfiles que se encuentra consignada en la Ficha de 
Solicitud de Búsqueda de Personal-PCD.  
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